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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES, MICHOACÁN

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS
Y SU GLOSA

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO  DEL AYUNTAMIENT O

ADMINISTRACIÓN  2018 - 2021

NO. 73/2020

En la ciudad de Coalcomán de Vázquez Pallares, Michoacán, siendo las 10:30 horas del día
24 de julio de 2020; reunidos en la Sala de Cabildos Profr. Tomás González Flores de esta
Presidencia Municipal lugar indicado para llevar a cabo dicha Sesión Ordinaria, los ciudadanos
Lic. José Antonio Morales Arteaga, Presidente Municipal,  Lic. Paulina Teresa González
López, Síndico Municipal, El Profr. Galdino Peralta Caldera, Secretario Del H. Ayuntamiento
y los CC. Regidores Municipales: C. Febronio Mendoza Mendoza, C. Cecilia Zepeda
Farias, Lic. Psicol. César Jesús Lucatero Ávila, C. María Camelia Murillo Cabrera, C. Adán
Lúa Farias, Lic. María Teresa Reyna Reyna, C. José Guadalupe Álvarez Álvarez, C. Elidia
Madrigal Chávez,  C. Adalberto Castrejón Chávez, Dr. José Alfredo Madrigal Galván, con
la finalidad de celebrar Sesion  Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento, previamente convocada
de conformidad a lo establecido en los numerales correspondientes de la Ley Orgánica
Municipal vigente, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- PRESENTACIÓN  DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS Y SU GLOSA.
5.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NO. 4.- Presentación de las adecuaciones Presupuestales de Ingresos y Egresos y su
Glosa. Se anexa presentación por parte del Tesorero Municipal, L.C.P. Omar Alejandro
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Moreno Barajas, y el acuerdo presentado por los integrantes del Cabildo: ACUERDO EN RELACIÓN Al PUNTO 4 DEL ORDEN DEL
DÍA DE SESION ORDINARIA DE AYUNTAMIENT O DE FECHA 24 DE JULIO DE 2020.– Tomando en consideración que en el
orden del día de la Sesión de Ayuntamiento que se realiza en esta fecha 24 de julio de 2020, se hace referencia a la presentación de
adecuaciones presupuestales, sin que se solicite a este Ayuntamiento la autorización de los mismas  ya sea como un informe o como parte
integra de los Estados Financieros Trimestrales para su remisión a la Auditoría Superior de Michoacán, para que en su caso sean aprobados
por el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento en los artículos 1º, 2º, 11, 14, 28 y 29, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, se acuerda por este Ayuntamiento tener por presentadas las denominadas adecuaciones presupuestales,
no así la autorización, validación, o examinación de las mismas, por lo que el presente acuerdo se somete a votación de los integrantes del
Ayuntamiento y con  9 votos a favor de los C. Lic. Paulina Teresa González López, Síndico Municipal, Lic. Psicol. César Jesús Lucatero
Ávila, Regidor, C. Elidia Madrigal Chávez, Regidora, C. José Guadalupe Álvarez Álvarez, Regidor, Dr. José Alfredo Madrigal Galván,
Regidor, C. Adalberto Castrejón Chávez, Regidor, C. Febronio Mendoza Mendoza, Regidor, C. Camelia Murillo Cabrera, Regidora y la C.
Cecilia Zepeda Farías, Regidora y 2 votos en contra de: Lic. José Antonio Morales  Arteaga, Presidente Municipal y la Lic. María Teresa
Reyna Reyna, Regidora, se aprueba por mayoría, para todos los efectos legales a que haya lugar.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la sesión a las 16:42 horas y cuarenta y dos minutos del mismo día propuesta.

Lic. José Antonio Morales Arteaga, Presidente Municipal; Lic. Paulina Teresa González  L., Síndico Municipal; Profr. Galdino Peralta,
Caldera, Secretario del H. Ayuntamiento; H. Cuerpo de Regidores: C. Febronio Mendoza Mendoza, C. Cecilia Zepeda Farias, Lic. Psicol.
César Jesús Lucatero Ávila, C. María Camelia Murillo Cabrera, C. María Teresa Reyna Reyna, C. José Guadalupe Álvarez Álvarez, C.
Elidia Madrigal Chávez, C. Adalberto Castrejón Chávez, Dr. José Alfredo Madrigal Galván. (Firmados).


